
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con orden 
impartida por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali, en la que se solicita notificar a 
las partes intervinientes del proceso que se adelante en este Despacho por 
haberse iniciado un trámite de tutela. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
•►ÜSv ñ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 5012/ Rad. 012-2017-00378-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 4 Civil del 
Circuito de Cali, vinculó a la acción de tutela con radicación 004-2018-00275-00, a 
este Despacho, ordenando que se adelante la notificación de las partes 
intervinientes en el asunto con Radicado 012-2017-00378-00 y posterior a ello 
remitir las constancias de notificación respectivas acompañado del expediente, por
lo que esta Judicatura dispondrá por secretaría realizar las notificaciones 
correspondientes y posterior a ello remitir las constancias de notificación, envío de 
este expediente y contestación a la acción de tutela.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA realícese las notificaciones ordenadas en el 
trámite de tutela con radicado 004-2018-00275-00 a las partes litigiosas con sus 
respectivos apoderados y a los demás intervinientes del proceso anexando copia 
del oficio de tutela con todos sus anexos de manera inmediata.

SEGUNDO: REMITASE las constancias de notificación ordenadas en el numeral 
anterior, junto con este expediente y la contestación de la acción de tutela, con 
destino al Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali, para que los documentales sean 
integrados a la tutela con radicación 012-2017-00378-00.

CÚMPLASE,

CARLOS JULI



Q-

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha 
para remate, por error en la publicación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).
Auto interlocutorio No. 3413 

Rad. 009-2016-00508-00

De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de la parte actora 
de fijar fecha de remate, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en el 
Art. 448 del C.G.P. este Despacho encuentra que el bien inmueble de propiedad 
de la parte demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-190041, 
se encuentra embargado (folio 78-81), secuestrado (folios 110), avaluado (folio 
146), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución 
(folio 85), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para 
señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado,

A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 12 del mes de marzo del año 2019, para 
que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le corresponda a 
la parte demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, ubicado en la calle 71B No 
28D3 - 16 de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado por la suma de OCHENTA Y 
DOS MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS $82.056.074.oo

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, 
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y 
postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente 
al 40% que ordena la ley.

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes ¡

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

'  ¿ u .  _________________________________________________________

CARLOS ALBERTO SILCA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha 
para remate, por error en la publicación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

Auto interlocutorio No. 3415 
Rad. 023-2016-00606-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte actora solicita fijar fecha de remate, se 
observa que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. este Despacho 
encuentra que el bien inmueble de propiedad de la parte demandada identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-60342, se encuentra embargado (folio 12-14), secuestrado 
(folios 58-59), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 
90), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 40- 
42), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 19 del mes de marzo del 
año 2019, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 
corresponda a la parte demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, ubicados en 
la CARRERA 1D No 61A -  43 DE LA CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluados por un 
valor de DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE $221.720.000.oo

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, 
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y 
postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente 
al 40% que ordena la ley.

C.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar 
fecha para remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
»*> AS®*»

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. 3414 
Rad. 019-2005-00243-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 
establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal 
este Despacho considera que el vehículo de placas FMT-590 de propiedad de la parte 
demandada, se encuentra embargado (folios 18 Cdno.), secuestrado (14-18), durante el 
término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (91), y obra en el proceso 
providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 65-67), cumpliéndose de esta 
forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 14 del mes de Marzo del año 
2019, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas FMT-590, con la 
siguiente descripción:

CLASE autom óvil COLOR VERDE MICA

MARCA FORD MODELO 1995

CARROCERIA SEDAN SERIE KJDASP17489

LINEA FESTIVA CHASIS KJDASP17489

El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Califa en la carrera 2 No 6-86 Facatativá, 
y se encuentra avaluado por un valor CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
Mete. ($4.900.000.oo).

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo 
postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil 
el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 
ordena la ley.

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecjpa de remate.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO JUZGA D O  105 CIVIL M UNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

,Ep Estado No. 218 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

k t :
Fecha: 12 de diciembre de 2018
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CARLOS ALBERTO SILCA CANO
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante
solicita se reproduzca los oficios de medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5030 
Rad. 030-2012-00224-00

Dentro del presente proceso, la demandada solicita se reproduzca el oficio No. 10- 
331, 10-332, 10-333 y 10-336, por medio del cual se levantan las medidas 
cautelares dando cumplimiento al auto No 259 de 01 de marzo de 2017; el despacho 
accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio No. 10-331, 10-332, 10-333 y 10-336, 
por medio del cual se levantan las medidas cautelares dando cumplimiento al auto 
No 259 de 01 de marzo de 2017 (fl 115)

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A
En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretarlo



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la
aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. 3416 
Rad. 017-2006-00439-00

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del vehículo 
objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 
remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate.

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 
improbación de la Audiencia de Remate del 20 de noviembre de 2018 (folio 279), 
en el cual se sometió a pública subasta el bien mueble vehículo automotor 
identificado con las Placas VCE-158 registrado en la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali y como quiera que el Despacho ya realizó el control de legalidad 
previsto en el artículo 455 del CGP.

La presente acción ejecutiva prendaria tiene como fundamento el cobro de título 
valor PAGARÉ, constituyendo prenda sobre el vehículo de Placas VCE-158, 
propiedad del demandado.

Mediante Auto Interlocutorio No. 1323 del 29 de agosto de 2006 se libró 
mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ANA 
MERLY RUIZ DOMINGUEZ, por la suma solicitada en la demanda y hasta que se 
haga efectivo el pago.

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 3022 del 29 de 
agosto de 2006 se decretó el embargo preventivo del vehículo de placas VCE-158.

La parte demandante allegó Certificado de tradición del Vehículo, en el que se 
evidencia el registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 
1450 del 19 de julio de 2007, ordenó el secuestro del automotor, librándose el 
despacho comisorio correspondiente.

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 
práctica al secuestre NEHIL SANCHEZ DUQUE, quien aceptó el cargo de 
conformidad, en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado el vehículo 
de placas VCE-158.



Por otra parte, en Auto No. 393 del 04 de octubre de 2007 se ordenó seguir adelante 
la ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el avalúo y el remate 
de los bienes embargados y secuestrados de la parte demandada y se resolvió 
efectuar la liquidación del crédito.

Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, resolvió fijar fecha para realizar 
la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 20 de noviembre de 2018. Obra en 
el proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y publicaciones 
conforme lo dispone el artículo 450 del CGP.

Durante la diligencia de remate se presentó postura por el señor CARLOS 
ALBERTO AVEDAÑO RAMIREZ, por un valor de $14.020.000.oo M/Cte. Por cuenta 
del crédito, siendo la más alta de las presentadas. Por lo tanto, el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali resuelve adjudicar a CARLOS 
ALBERTO AVEDAÑO RAMIREZ el vehículo automotor identificado con placas 
VCE-158, por el valor de $14.020.000.oo M/Cte., y se le ordenó además consignar 
el excedente del remate y el 5% del valor del remate, a favor del Tesoro Nacional 
por concepto de impuesto de remate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7o de la ley 11 de 1987.

El rematante aporta dentro del término, esto es el 26 de noviembre de 2018, las 
consignaciones ordenadas por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali.

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 
rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 
aprobación de la Diligencia de Remate del 20 de noviembre de 2018, por valor de 
CATORCE MILLONES VEINTE MIL PESOS ($14.020.000,oo M/Cte.) el cual será 
tenido en cuenta para posteriores liquidaciones del crédito hasta verificar el pago de 
la obligación como fue ordenado en la providencia que ordena seguir adelante con 
la ejecución, descontando los gastos que se lleguen a demostrar por el adjudicatario 
para la obtención del vehículo y conforme al Art. 455 del mismo código.

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 
diligencia de remate.

RESUELVE:

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 20 de noviembre de 2018, sobre el 
bien mueble de propiedad de la demandada ANA MERLY RUIZ DOMINGUEZ sobre 
el vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas VCE- 
158 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se adjudicó 
a CARLOS ALBERTO AVEDAÑO RAMIREZ identificada con la C.C. No. 
16.704.022.



2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 
Por Secretaria líbrense los oficios correspondientes.

3. ORDENAR la cancelación de la prenda constituida a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. Líbrese el oficio correspondiente a la entidad de registro 
respectivo.

4. ORDENAR al secuestre NEHIL SANCHEZ DUQUE entregar a CARLOS 
ALBERTO AVEDAÑO RAMIREZ el bien mueble dejado bajo su custodia en 
diligencia realizada el día 03 de noviembre de 2010, por Secretaría de Seguridad y 
Justicia, y se le requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y comprobadas de su 
gestión como secuestre. Por secretaria ofíciese a la secuestre la orden impartida.

5. ORDENAR al Parqueadero BODEGAS la 21 hacer entrega del vehículo 
retenido en sus instalaciones, al secuestre NEHIL SANCHEZ DUQUE y/o a la 
adjudicatario CARLOS ALBERTO AVEDAÑO RAMIREZ, previa cancelación de los 
gastos de bodegaje. Por secretaría librar el oficio correspondiente.

6. ORDENASE la expedición de oficios y copias auténticas respectivas para 
efectos de obtener el registro correspondiente, advirtiendo que en el oficio debe 
constar la relación detallada de las características del vehículo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.218 de hoy se notifica a las

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciados

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3426/ Rad. 012-2010-0033-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 30 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 2 de diciembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MARTHA CECILIA GOMEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALINOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3425/ Rad. 032-2016-00072-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 30 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto oue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A. contra LUZ MARINA CARDONA VALLADALES en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CARLOS JU

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3424/ Rad. 007-2010-00590-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 30 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra HECTOR IVAN ROMAN Y OTRO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JUL En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3423/ Rad. 008-2009-01392-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 16 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 18 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GASES DE OCCIDENTE S.A. contra GRUPO EMPRESARIAL SOLGAS DEL PACIFICO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

<■ CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 de noviembre de 2016 y notificado por estados 
el 21 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
oue ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 
dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 
declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra GONZALO CAMPUZANO CARDENAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso con radicación 006-2010-00105-00 adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra BLANCA ENELIA CARDONA Y OTROS, los bienes 
embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3422/ Rad. 012-2010-00119-00

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE y CÚMPLA: r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A
SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3421/ Rad. 003-2016-0006-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 23 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 25 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL VALLE contra DIMAS JAVIER RIASCOS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

S ilv a  C a n o
CARLOS EDUARDO SILVA

Qor'rotarir»
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3420/ Rad. 034-2010-00645-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 17 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..." (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ERNESTO CASTELLANOS contra JHON DEIVER VALASCO OROZCO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente v cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

fos liduuni ) <■'
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

Fecha: 12 DE D IC IE M B R E  DE 2018
p a rto s  ae k |ecu ci« n  
Aviles M unicipales

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3419/ Rad. 031-2010-00938-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 21 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ..” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARIA EMERLEN HERRERA contra EDUARDO RAMOS GUTIERREZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3418/ Rad. 008-2008-00544-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 10 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 15 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A contra JANETH ROCIO CUCA ARISTIZABAL en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J l

tizgbriOM de eicetlClti 
Civiles Mu íicipales 
■los Eduaro » Silva f í

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE D IC IE M B R E  D E 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

{
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3417/ Rad. 028-2009-01239-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 10 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 15 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra MARLENY SILVA CONTRERAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALINOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
SECRETARIA

CARLOS JUl/OyRES/REPO GUEVARA En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

jrfos Editan o Silv 
Secr- \

, , a*Aot d »  0| * C U C lf i l

Civiles Mu üclpalesCARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 10 de noviembre de 2016 y notificado por estados 
el 15 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto 
gue ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 
dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 
declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI S.A. 
contra LUIS ARCESIO BEDOYA GARCIA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso con radicación 018-2010-00698-00 adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS ARCESIO BEDOYA Y OTROS, los bienes 
embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3412/ Rad. 021-2010-00808-00

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE y CÚMPLA:

Ab  SttííOW
Civiles Munici pales

('i.-rtos Lduardo ■*1 '  *'1,1
Secretar! 9

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

SECRETARIA

" \



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

**4  &

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3411/ Rad. 003-2003-00453-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 10 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 15 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra LUIS ALFONSO GIRALDO MARIN en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo a/iterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULI GUEVARA

lie. 
i. di

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

Municipales 
urdo Sih 'i Cano

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3409/ Rad. 010-2016-00283-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 4 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 9 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
DIANA JULIETA VELASCO LOPEZ contra JAIRO ALFONSO TEZNA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el ' .....................................  3ase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

agüito* Alt Bjeaict
Civiles Mui íclpale  
-¡os Eduuni > Sih'tí

C< - > \r¡A

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 9 de noviembre de 2016 y notificado por estados el
11 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
gue ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 
dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 
declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA contra RODNEY TAFUR LOAIZA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso con radicación 003-2015-00035-00 adelantado por 
GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. contra RODNEY TAFUR LOAIZA, los bienes 
embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3410/ Rad. 014-2009-00845-00

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA

" \

y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3432/ Rad. 009-2010-00069-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 7 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 12 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MILTON FABIAN ARDILA GIRON contra JAVIER ANTONIO CORREA ECHEVERY en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 7 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 12 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL GODOY S.A.S. contra C U. SERVICIOS INDUSTRIALES
S.A.S. Y OTRO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3430/ Rad. 006-2016-00126-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

■ s i¡v a <,on • fc'duui u*
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3430/ Rad. 033-2010-00860-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 7 de diciembre de 2016, , permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
NILSA BARCO CUELLAR contra OMAIRA ARANGO SANCHEZ Y OTRO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULIQ

mrio Sec

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

«* r t rFecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018
Silv ’fr‘le,WttSsilvu

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3429/ Rad. 003-2015-00706-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 5 de diciembre de 2016, notificado por 
estados el 7 de diciembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOGENESIS contra HECTOR DARIO MARTINEZ Y OTRO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso. r " \
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CARLOS Jl

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha:-12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sirvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 1 de diciembre de 2016 y notificado por estados el 
5 de diciembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
oue ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 
dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 
declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra EIBAR DIZU CAMPO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso con radicación 028-2010-00804-00 adelantado por 
HARINERIA DEL VALLE S.A. contra EIBAR DUZU CAMPO, los bienes embargados dentro del 
presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior,.dispóngase el ARCHIVO del proceso.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3428/ Rad. 015-2009-01027-00

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J

r

icVp»'c* ,n

Fecha: 12 DE D IC IE M B R E  DE 2018

En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

" \

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3427/ Rad. 020-2008-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 29 de noviembre de 2016, notificado por 
estados el 1 de diciembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra GUSTAVO RINCON SANCHEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 218 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

lucgxtf» u  Bltcudúú.
Civiles IV uniclpafcvs

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora en el que solicita 
se fije fecha y hora de remate de los bienes embargados en el asunto. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5033 
Rad. 005-2010-00514-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 
bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en este asunto, por lo que de 
conformidad con el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de 
legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
desde hace más de un año. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del 
demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, 
se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado, teniendo 
en cuenta que los bienes inmuebles tienden a valorizarse con el paso del tiempo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate 
REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo del inmueble 
actualizado.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3433 
Rad. 017-2016-00178-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 14) la 
cual se denominó “indemnización o destrate $1.040.000”.

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído, la cual quedara por valor de $1.040.000

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE

En Estado No. 218 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

los L'dua •(lo  Silva Canr.
Fecha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BBVA COLOMBIA S.A y RF ENCORE S.A.S. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5036 
Rad. 005-2017-00698-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BBVA COLOMBIA S.A y RF ENCORE S.A.S. este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a RF ENCORE S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada AMPARO RAMIREZ MACIAS, se 
entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BBVA COLOMBIA S.A y RF ENCORE S.A.S.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. CLARA YOLANDA VE3LASQUEZ ULLOA como 
apoderado judicial de RF ENCORE S.A.S.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

V
CARLOS EDUARDO SILVA CANO  

Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 9 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a 
disposición remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, diez 
(10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5024 
Rad. 026-2015-01045-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 9 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a 
disposición remanentes, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que conste lo 
que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

/ost} « o n t o s / i

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 6 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a 
disposición remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, diez 
(10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5025 
Rad. 012-2015-00692-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 6 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a 
disposición remanentes, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que conste lo 
que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No. 218 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

fu.uní<>
Fecha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
JUSTICIA MUNICIPAL, remite diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5026 
Rad. 033-2015-00443-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL remite diligencia de secuestro, el cual el 
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

■Ó'

RESUELVE:

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha. 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el JUZGADO 2 TRANSITORIO CIVIL 
MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE MEDELLIN, remite diligencia de secuestro. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos 
mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5027 
Rad. 032-2014-00337-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que JUZGADO 2 TRANSITORIO 
CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE MEDELLIN, remite diligencia de 
secuestro, el cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y 
conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
JUZGADO 2 TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE 
MEDELLIN, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU UEVARA

y ' A

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha:
' V /  ><;. v

12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memorial presentado por el Juzgado 3 Civil Municipal de Cali informando de la 
iniciación del proceso de liquidación patrimonial que adelanta MARIA ANGELA 
OCAMPO demandada en este proceso, solicitando que se remita el expediente y 
se dejen las medidas cautelares a disposición del solicitante. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación No. 5037 / Rad. 010-2014-00575-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Cali informa que la demandada MARIA ANGELA OCAMPO, inició tramite de 
liquidación patrimonial, por lo que solicita que se remita el expediente y se deje a 
disposición del solicitante las medidas cautelares decretadas en este asunto; 
como quiera que dichas solicitudes se encuentran enmarcadas en la Ley, el 
Juzgado procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA remitir el presente expediente al Juzgado 3 Civil 
Municipal de Cali, para que el mismo sea integrado al trámite de Liquidación 
Patrimonial que se atiende en sus instalaciones en el expediente 003-2018-00551- 
00 .

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali en el 
proceso con radicado 003-2018-00551-00, las medidas cautelares decretadas en 
este proceso.

TERCERO: COMUNICAR a la parte demandante del inicio del trámite de 
Liquidación Patrimonial que adelanta la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO !

arlos

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE \  
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

rdoS»v0 ‘ Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación No. 5039 
Rad. 009-2018-00009-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 
certificación del administrador del edificio Benjamín Herrera; de la revisión al 
documento aportado, se tiene que el memorialista solo allego la certificación 
expedida por el administrador del mencionado edificio sin adjuntar la liquidación de 
crédito; por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la ley 675 de 
2001; "Artículo 48. Procedimiento ejecutivo; se requerirá para que allegue 
liquidación de crédito, en virtud de lo anterior, el Juzgado

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación 
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

luzgddo* d «  B| 
Civiles M un ' 

i irlos Eduardo 
Secretar

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a 
y , las partes el auto anterior.

Ii (pales 
Fecha:

¡o
12 de diciembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5022 
Rad. 030-2011-00055-00

En atención al memorial que antecede, el demandado ORLANDO PALOMINO, 
otorga poder especial amplio y suficiente al Dr. CARLOS ALIRIO CHALACA 
VILLA, para que la represente en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CARLOS ALIRIO 
CHALACA VILLA identificado con C.C. No. 87.714.797 y portador de la T.P. No. 
248.919 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la 
parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE \
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 218 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5034 
Rad. 032-2015-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica

juagados
Civiles IV (

arlos Eduardo Si 'va O 
Secretan* i

rtícha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5029 
Rad. 035-2017-00302-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS Jl

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

St Otaria VQ°
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
solicitud de terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5035 
Rad. 033-2011-00351-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso manifestando que con los 
valores descontados se satisface los valores del crédito y las costas; visto lo 
anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 
que se requerirá al peticionario para que se atempere a los preceptos 
procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza:

“...S i existieren liquidaciones en firme del crédito  y de las costas, y  el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 
terminado el proceso una vez sea aprobada agüella, v dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el rem anente.. .”

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS JU

.dos de Ejecución s e c r e t a r ia

En Estado No. 218 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.retino
Fecha: 12 de diciembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandante solicita oficiar al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, para que informe si la parte demandante ya reclamo los títulos 
en su totalidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos 
mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5032 
Rad. 029-2016-00701-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita oficiar al 
Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que informe si 
la parte demandante ya reclamo los títulos en su totalidad; respecto a la solicitud 
elevada por el memorialista, será negada por parte del Despacho, en razón a que 
es el memorialista el encargado de darle impulso al proceso, realizando la solicitud 
de manera directa al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
valiéndose de los diferentes medios y demostrando haber realizado lo de su cargo, 
con la copia del recibido de los documentos radicados en el proceso coactivo.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial aportado por el apoderado judicial 
de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS v

JUZGADO 10- CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

ju z g a d o s  d e  8 |*  cuc ft 
.le s  M u ñ ir  p a lé

Curlus Eduardo S Iva (

En Estado No. 218 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 12 de diciembre de 2018

S ecretar! n

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficio enviado por el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias informando que confirmó el Auto No. 1250 
del 18 de abril de 2018, que paso para resolver la apelación del mismo. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación No. 5038/ Rad. 034-2010-00833-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que confirmó el Auto No. 
1250 del 18 de abril de 2018 que paso para el estudio del recurso de apelación, 
adicional a ello, ordenó condenar en costas al apelante, dado lo anterior se 
agregará el anterior documental a los autos para que obre, conste y se ordenará 
que por secretaría se liquiden las costas sancionadas por el superior.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre 
y conste.

SEGUNDO: POR SECRETARIA liquidar las costas condenadas por el superior 
jerárquico contra la parte apelante del recurso de apelación.

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

En Estado No. 218 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

\icipale5
Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

irio

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

de hoy se

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5028 
Rad. 014-2015-00064-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

C A R LO S ,

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 218 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

’/rj
r e t í  id 12 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, apoderada judicial de la parte actora,
aporta comprobante de abonos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5023 
Rad. 007-2010-00752-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora informa que el demandado realizo unos abonos, razón por la cual el 
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

Por otro lado, la apoderada de la parte demandante, solicita se corra traslado al 
avaluó del bien inmueble propiedad de la demandada; el despacho procede a 
revisar el memorial aportado, encontrando que el mismo es un CERTIFICADO DE 
PAZ Y SALVO; por lo que de conformidad a lo preceptuado en el Art 444 del CGP 
“avaluó y pago de productos" en el cual se indica que los avalúos para el caso de 
bienes inmuebles pueden ser o los realizados por un perito o el avaluó catastral 
incrementado en un 50% y dado a que el documento presentado por la memorialista 
no se ajusta a ninguna de las dos condiciones previamente mencionadas, se negara 
la solicitud deprecada por la togada.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio 
proveniente del apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se 
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

En Estado No. 218 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario


